
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD 

 

D/Dña_____________________________________con DNI/Pasaporte nº___________ 
(En adelante EL ALUMNO/A) y D, Gabriel Fernandez-Alava, Domiciliado en Madrid, 
con DNI Nº 00409608R (en adelante EL FORMADOR) 

 

ACUERDAN 

1.- Que EL FORMADOR ha diseñado y va a impartir un programa de formación 
denominado “Programa Intraswing”, en modalidad totalmente online, que EL 
ALUMNO/a previamente ha pagado en su totalidad y que tiene interés en cursar. 

2. -El programa constará de un mínimo de 10 horas de formación técnica en el 
trading de futuros financieros, así como posterior seguimiento de la evolución de 
los alumnos. 

3.- El contenido específico del programa, la modalidad de seguimiento posterior y 
la duración del mismo, son de criterio exclusivo del FORMADOR. 

4.- El programa de formación, especialmente la primera parte de formación 
técnica, no es un producto físico sino una transmisión de conocimiento, por lo que 
no caben devoluciones ni se aceptarán reembolsos. 

5.- Al ser un programa que requiere de cierta soltura con la plataforma de operativa 
de futuros, el formador ha previsto un servicio de asistencia de software (no de 
hardware), que se facturará a razón de 60€ la hora, salvo la primera hora que se 
ofrece de manera gratuita.  

Quien requiera de dicha asistencia tras la primera hora gratuíta, , deberá ponerse 
en contacto previamente con el formador, quien coordinará la misma en tiempo y 
duración una vez abonado su importe.  

Todo el software adicional a la plataforma de operativa necesario para cursar la 
formación es de carácter gratuito y será facilitado por el FORMADOR a través del 
canal de Telegram. Si el FORMADOR explicase el funcionamiento de un software de 
pago, no existe ninguna obligación por parte del alumno de adquirir dicho software, 
siendo tan sólo una recomendación de mejora de las herramientas del programa 
por parte del FORMADOR. 

6.- El formador cuenta con un equipo de dos personas que le ayudan de manera 
gratuita y que no tienen obligación alguna de asistir a los alumnos, especialmente 
fuera de los horarios y de los canales establecidos por EL FORMADOR. 



7.- Todas las sesiones de formación y, en su caso, las de repaso, dudas, mercados 
en vivo etc.  quedarán grabadas en vídeo y se remitirán al ALUMNO/A a través del 
canal de Telegram. 

8.-Si por razones personales el formador no pudiera impartir una sesión en las 
fechas y horario previstos, recuperará dicha sesión en nuevo horario y fecha 
acordado con los alumnos. 

9.- El formador no garantiza ningún resultado en la operativa personal de los 
alumnos por el hecho de impartir la formación y efectuar un seguimiento. En ningún 
caso se aconseja la apertura de una cuenta real en un Bróker poniendo en riesgo 
capital propio. Desde el inicio de la formación, durante la misma y hasta al menos 
un año después, no se aconseja ningún tipo de inversión de capital.  En cualquier 
caso, siempre es responsabilidad exclusiva del alumno el tomar decisiones de 
inversión con su propio capital. 

La formación impartida en el programa tiene carácter educativo, y nunca supone 
recomendación alguna de inversión. El programa simplemente ayuda a los 
alumnos a tomar, con el tiempo, sus propias decisiones. 

10.- El formador pone a disposición de los alumnos una comunidad de Telegram, 
plataforma a través de la cual interactuará con los alumnos. 

11.- El ALUMNO/A observará elementales reglas de urbanidad, educación y respeto 
hacia el FORMADOR y sus compañeros/as alumnos/as en la comunidad. El 
FORMADOR tiene derecho a apartar de la comunidad, cautelar o definitivamente, a 
quien considere que no observa dichas reglas.  

Es el FORMADOR, como administrador de la comunidad, quien decide qué temas 
son o no de interés para la comunidad, por lo que se reserva el derecho a borrar 
todo comentario de cualquier miembro que entienda no aporta a la comunidad o 
pone en riesgo el buen funcionamiento de la misma. 

12.- El ALUMNO/A se compromete a guardar confidencialidad respecto de los 
materiales compartidos por el formador en cualquier formato físico o audiovisual. 

 

 

FIRMADO, EL ALUMNO/A 

 

 

FECHA. 


